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Asunción, 09 de agosto de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11025 

DICTAMEN Nº 32 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual se 

modifica el “ARTÍCULO 1° DE LA DECLARACIÓN N° 79/2015 "POR LA CUAL SE RECONOCE A 

LA SEÑORA LETIZIA RUIZ FONSECA POR EL DESTAQUE Y SU PERSEVERANCIA EN LA AVIACIÓN 

COMERCIAL, SIENDO LA PRIMERA MUJER PARAGUAYA PILOTO COMERCIAL”, presentado por 

los senadores Carlos Filizzola y Lilian Samaniego. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

      

       CARLOS FILIZZOLA                                                     JOSÉ LEDESMA 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA DECLARACIÓN N° 79/2015 "POR LA CUAL 

SE RECONOCE A LA SEÑORA LETIZIA RUIZ FONSECA POR EL DESTAQUE Y SU PERSEVERANCIA 

EN LA AVIACIÓN COMERCIAL, SIENDO LA PRIMERA MUJER PARAGUAYA PILOTO COMERCIAL. 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. Modificase y ampliase lo dispuesto en el artículo 1° de la Declaración 

N° 79/2015 “POR LA CUAL SE RECONOCE A LA SEÑORA LETIZIA RUÍZ 

FONSECA POR EL DESTAQUE Y SU PERSEVERANCIA EN LA AVIACIÓN 

COMERCIAL, SIENDO LA PRIMERA MUJER PARAGUAYA PILOTO 

COMERCIAL” que queda redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1° Reconocer a la señora Letizia Ruíz Fonseca por su destaque y 

perseverancia en la aviación; siendo la primera mujer paraguaya piloto comercial, 

primera mujer paraguaya piloto con licencia PTLA (Piloto de Transporte de 

Línea Aérea Internacional); y primera mujer paraguaya Comandante del primer 

vuelo tripulado históricamente, sólo por mujeres paraguayas”. 

 

ARTÍCULO 2º. De forma. 

 

 


